
 

REQUISITOS PARA LA 
OBTENCION DE LOS 
GRADOS III Y IV DE 

DESARROLLO 

 
REQUISITOS PARA OBTENER EL GRADO III Y IV DE 

DESARROLLO PROFESIONAL EN PERIODO 
EXTRAORDINARIO 

 
GRADO III 
Requisitos 15 años de antigüedad y 60 créditos 
Obtención de los créditos necesarios: 
 
Actividad profesional objetivos del 2007   (50 créditos) 
    Hoja de evaluación personal (hasta 20 créditos) 

Máx. 60 créditos 
Formación       
Compromiso organización 0,4 x 15  (6 créditos)   Máx.4 créditos 
 
Total         64 créditos 
 
GRADO IV 
Requisitos 22 años de antigüedad y 65 créditos 
Obtención de los créditos necesarios:    
 
Actividad profesional objetivos del 2007   (50 créditos) 
    Hoja de evaluación personal (hasta 20 créditos) 

Máx. 60 créditos 
Formación                  10 Horas = 1 crédito 
Compromiso organización 0,4 x 15  (6 créditos)   Máx. 4 créditos 
 
Total         65 créditos 
 
Como veis el modelo de desarrollo profesional en el SCS en el periodo transitorio de 
implantación es muy accesible en la mayoría de los casos se conseguirá por 
antigüedad más información en: 

 
SECCIONES SINDICALES UGT 

 
Hospital Valdecilla: 942 20 25 58 ugt@humv.es 

Hospital de Sierrallana: 942.84 75 55 bfernandezm@hsll.scsalud.es 
Hospital de Laredo: 942 63 85 23 ugtlaredo1@gmail.com 

Federación-At. Primaria-061: 942 36 27 65 fspsan@gantabria.ugt.org 


